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Valledupar, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE CARLOS ANDRÉS GÓMEZ VELASCO 

DEMANDADO  CARLOS MARTÍN GÓMEZ COHEN. 

RADICADO  20001-31-10-003-2015-00227-00. 

 

Inscrita como se encuentra la medida cautelar, de acuerdo a la consulta de la 

página en el RUNT, SE ORDENA la inmovilización del automotor de Placas 

QHR-972, de servicio PARTICULAR, Tipo CAMIONETA, Marca: TOYOTA, 

Línea HILUX, Color: GRIS OSCURO MICA, Modelo 2008, Número de Motor 

2KD9968916, Número de Serie MR0ER32G287000402, Número de Chasis 

MR0ER32G287000402, adscrito a la Oficina de Tránsito y Transporte de 

Barranquilla, propiedad del demandado CARLOS MARTÍN GÓMEZ COHEN.  

 
Líbrese el oficio respectivo a las autoridades competentes para su retención y 

sea puesto a disposición de este Juzgado en un parqueadero de la ciudad.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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